
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C, Trece (13) de Noviembre de dos mil Veinte (2020) 

                                                

PROCESO -020-2013 - 0569 

 
De conformidad con el escrito presentado por la parte actora y de conformidad 
con lo reglado por el articulo 316 en su numeral 4°. Córrase traslado a la parte 
ejecutada por el término de tres (03) días, en aplicación del artículo en mención, 
para que la misma haga pronunciamiento de lo solicitado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

                   Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en el Estado No.___147________ 
De fecha_______________17 de noviembre del 2020__ 

Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



LUIS   CAMILO PENA   RINCON  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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